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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

15836 Anuncio para la licitación del contrato para la gestión del servicio público de atención a la primera
infancia "ERIÇONS" y "ES FERRERET" del Ayuntamiento de Capdepera.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Capdepera, en sesión ordinària celebrada en fecha 23 de octubre de 2015, aprobó el pliego
de

clausulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que regiran el contrato de gestión del servicio público de atención a la

primera infancia “Eriçons” y “Es Ferreret” del Ayuntamiento de Capdepera. De conformidad con el art. 188.3 de la Ley 20/2006, de 15 de

diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares, el mencionado pliego estará de manifiesto en el negociado de Secretaría,
dentro del plazo

de 10 días naturales, contados a partir del día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, con la
finalidad que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Simultaniamente, se anuncia la licitación del contrato de gestión de servicio público mediante procedimiento abierto y varios criterios de

adjudicación. No obstante, la licitación se pospondrà en el supuesto que se formulen reclamaciones a los pliegos.

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE ATENCIÓN A LA

PRIMERA INFANCIA “ERIÇONS” Y “ES FERRERET” DEL AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.

a) Organismo: Ayuntamiento de Capdepera
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General
c) Obtención de documentación e información:

1)Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Capdepera.
2) Domicilio: Calle Ciutat, 20.
3) Localidad y codigo postal: Capdepera – 07580.
4) Teléfono: 971 56 30 52.
5) Telefax: 971 81 84 91.
6)Dirección de Internet del perfil del contratante: .www.ajcapdepera.net
7) Fecha límite de obtención de documentos e información: a las 14 horas del 15º día natural siguiente a la de publicación de
este anuncio en el BOIB o del primer día hábil siguiente si el indicado fuera sábado o festivo.

d) Número de expediente: 172AG/2015.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de gestión de servicio público.
b) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de atención a la primera infancia “Eriçons” y “Es Ferreret”.
c) Lugar de ejecución: EEI Eriçons. C/Clot Gran, num. 2. Cala Rajada.
EEI Es Ferreret. C/Principal, s/n. Capdepera.
d) Plazo de ejecución: 2 años.
e) Admisión de prórroga: El contrato se podrá prorrogar por un plazo de máximo de 2 años más, de año en año.
f)CPV: 80110000-8.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria
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b) Procedimiento: abierto
c) Criterios de adjudicación:

A.- Criterios cuantificables automáticamente hasta 65 puntos. Sobre 2.

1. Mejora de precio de las tarifas hasta 15 puntos

Para la valoración de este apartado los licitadoras deberán presentar una propuesta de reducción de las tarifas contempladas como máximas
en el pliego de cláusulas técniques.

Los licitadores deberán utilizar los modelos especificados en el anexo 9 del pliego de prescripciones técnicas.

Al licitador o la licitadora que proponga las mejores reducciones globalmente se le dará la máxima puntuación y al resto proporcionalmente y
se aplicará la siguiente fórmula:

                 A x P
                         M
P = ————————
                    A
                      M

A
M = Mayor porcentaje de reducción.
P = Puntos
A = Porcentaje de reducción oferta
P
M = Máxima puntuación
2. Mejora en el precio del contrato: hasta 25 puntos
Esta mejora se refiere al precio que debe pagar el Ayuntamiento. La proposición económica que sea igual al presupuesto de licitación, se
valorará con cero puntos, y al resto de las ofertas de acuerdo con la seguiente fórmula:

                                       Preu de licitació – oferta-i
Vi = 25 x ———— —————————————— ————————
                                    Pressupost de licitació – oferta més baixa

Vi: puntuación referida a la propuesta que se valora

Oferta-i: oferta económica referida a la propuesta que se valora

3. Propuestas de mejora 25 puntos:

Por cada beca de servicios sociales gratuita, durante los meses de temporada alta, 1 punto, máximo 5 puntos.

Mejoras materiales y/o inversión en las instalaciones:

Lote 1 es Ferreret (10 puntos)

-Material de aula: juegos de construcciones, coches de juguetes, cuentos, juegos simbólicos, etc. 500€ 1 punto.
-Material de psicomotricidad. 500€ 1 punto.
-8 Hamacas bebés. 600€ 1 punto.
-20 protectores de dedos para las puertas de las aulas. 500€ 1 punto.
- muebles bajos para guardar los juguetes de manera seleccionada para 4 aulas. 1500€ 3 puntos
- Pintar patio exterior antideslizante. 1500€ 3 puntos.

Lote 2 Eriçons (10 puntos):

- 2 aparatos de aire acondicionado. 1500€ 3 puntos
- 4 Hamaques bebés. 300 € 1 punto.
- Mobiliario para el patio exterior. Cada 500€ 1 punto hasta a un màximo de 2 puntos.
-Material de aula: juegos de construcciones, coches de juguete, cuentos, juegos simbólicos, etc. 500€ 1 punto.
-Material de psicomotricidad. 500€ 1 punto.
- Material juegos para el patio interior. Cada 500€ 1 punto hasta un méximo de 2 puntos.
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B. Criterios ponderables a través de un judicio de valor hasta 35 puntos. Sobre 3

1. Gestión educativa hasta 30 puntos:

El proyecto educativo deberá explicar con detalle la metodología educativa, la organización del centro, coordinación y desarrollo del
servicio, el Plan de acogida y adaptación y el Plan de atención a la diversidad.
Proyecto Educativo del Centro 15p
Plan de acogida 5p
Plan de atención a la diversidad 5p
Propuesta de reglamento de organización 5p
Evaluado por el técnico designado por la mesa de contratación.

2. Gestión del personal 5p

Propuesta de organización del personal. 5 puntos
-Horario del personal
-Soporte
-Organización de las sustituciones
Evaluado por el técnico designado por la mesa de contratación.

4. Presupuesto base de licitación.

Lote 1: EEI ES FERRERET:

a)Importe neto: 83.071,44€ anuales.
b)IVA(21%):0
c)Importe total: 83.071,44€ anuales.

Lote 2: EEI ERIÇONS:

a)Importe neto: 130.082,34€ anuales.
b)IVA(21%):0
c)Importe total: 130.082,34€ anuales.

5. Garantias exigidas.

a)Provisional: no es necesaria.
b)Definitiva: 5% del importe de adjudicación(IVA excluído).

6. Requisitos específicos del contratista:

a)Solvencia económica y financiera:

Se debe acreditar con la presentación del documento siguiente, sin perjuicio que por razones justificadas puedan presentar
cualquier otra documentación considerada suficiente por el órgano de contratación:
Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como
máximo a los tres últimos ejercicios de cuantia igual o superior al presupuesto de licitación, por cada anualidad.

b) Solvencia técnica:

Se debe acreditar con la presentación del documento siguiente, sin perjuicio que por razones justificadas puedan presentar
cualquier otra documentación considerada suficiente por el órgano de contratación:
a) Una relación de los principales servicios o trabajos efectuados durante los tres últimos años que deben indicar el importe,
las fechas y el destinatario, público o privado. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o a falta de este certificado, mediante una
declaración del empresario; si procede, estos certificados se comunicarán directamente al órgano de contratación por la
autoridad competente.

7.Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de las proposiciones acabará a las 14 horas del 15º día natural siguiente al
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de publicación de este anuncio de licitación en el BOIB, o del primer dia hábil siguiente, si el indicado fuera sábado o festivo.
  b) Lugar de presentación:

1.- Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Capdepera.
2.- Dirección: Calle Ciutat, 20.
3.- Localidad y Codigo Postal: Capdepera - 07580

  c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos mesos a contar des de la apertura de las proposiciones.

  Ayuntamiento de Capdepera. 8. Apertura de ofertas:

a) Dirección: Calle Ciutat,20.
b) Localidad y código postal: Capdepera-07580.
c) Fecha y Hora : el dia hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

. Seran a cuenta del contratista los gastos que se señalan en la letra O y clausula vigésimo quinta del pliego de9. Gastos de publicidad
condiciones.

Capdepera, 26 de octubre de 2015

El Alcalde
Rafel Fernández Mallol
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